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Sres

Concejales de la ciudad de Sunchales

PRESENTE

De mi consideración:

El que suscribe, René Carlos Guibert. DNI 10.246.029, en

su calidad de Gerente de la razón social "Corralón 8 de Septiembre SRL", con

domicilio real en calle Aarón Castellanos nro. 725, de la ciudad de Esperanza,

Pcia. de Santa Fe y con domicilio especial constituido en calle La Rioja nro. 13

Local 2 de la ciudad de Sunchales, se dirige a vosotros con motivo de adjuntar

copia simple de Nota enviada a los Sres. del Instituto Municipal de la Vivienda

de Sunchales, en fecha 24 de Abril de 2018, con el fin se nos informe sobre el

resultado del Concurso Público para la Ejecución de la Obra de dieciséis (16)

Viviendas Plan de Ahorro Municipal, y del cuál nuestra empresa ha participado,

no obteniendo respuesta alguna.

que correspondan.

Rogamos tomar debida nota y conocimiento, a los efectos

Esperanza, 18 de Mayo de 2018.
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Sres.

Instituto Municipal de la Vivienda

Avenida Irigoyen nro. 768 Primer Piso'
Sunchales

De mi consideración:

El que suscribe la presente, René Carlos Guibert,

DNL nro. 10.246.029, en su calidad de Gerente de la razón social

"CORRALON 8 DE SEPTIEMBRE S.R.L." con domicilio social en calle

Aarón Castellanos nro. 725 de la ciudad de Esperanza, y domicilio especial

constituido en calle La Rioja nro. 13 Local 2 de la ciudad de Sunchales, se

dirige a Uds. en debido tiempo y legal forma, al siguiente fin:

Que nuestra razón social oportunamente se presentó
al Concurso Público para la Ejecución de la Obra de Dieciseis (16)

Viviendas Plan de Ahorro Municipal, cumplimentado el Pliego Único de

Bases y Condiciones, presentando la pertinente Propuesta.-

Que en virtud de la correspondencia mantenida, se
nos ha informado en fecha 10.4.2018 que el día viernes 13 de abril del

corriente año 2018 se comunicaría a las empresas los resultados de la
adjudicación.-

Que en virtud del tiempo transcurrido, y ante la falta de
notificación fehaciente, es que peticionamos formalmente se proceda a
informar de la Adjudicación efectuada.-

Que la presente nota se cursa en carácter de
requerimiento, haciéndose desde ya las reservas que por derecho nos

asiste para los eventuales planteos que pudieren corresponder.-

Sin otro particular en la espera de una respuesta
saluda a Uds. alte.:

Esperanza, 24 de abril de
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